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*w, Municipatidad
de Chittán Viejo Alcaldia

,*

APRUEBA PATENTE MUNICIPAL
PROVISORIA A ALL MoToRS SPA

DECRETO ALCALDICIO N' 1230

VISTOS:
A).- Decreto N' 2.385 del Ministerio del lnterior que fija texto refundido

y sistematizado del Decreto Ley N' 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, y Decreto N"
484 del Ministerio del lnterior Reglamento para la aplicación de los Artículos N'23 y
siguientes del rítulo lV del Decreto Ley N'3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, v¡gente.

B).- Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por Concesiones,
Permisos, Servicios, y Otros, vigente.

C).- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades, vigente.

CONSIDERANDO:
a).- Solicitud Patente Municipal ingresada a Of. de partes e

lnformaciones del Municipio lD. No 0986 de fecha 04 de febrero de 2021, para Reparación de
maquinaria agropecuaria y forestal, servicio de lavado, mantención y reparación de vehículos
automotores, venta de partes, piezas y accesorios para vehículos automotores, venta al por
menor de articulos de ferreteria y materiales de construcción.

DECRETO:

de esta fecha a:

Solicitante: ALL MOTORS SPA
Rol Unico Tributario: 77.256.646-8

resentante Legal:
Dirección: Av. O'Higgins N" 3.180, Chittán Viejo.
Ubicación de la Actividad
Gravada:

Av. O'Higgins No 3.180, Chittán Viejo.

Comercia!
lndustriaI
ProfesionaI

Tipo de actividad:

Alcohotes
Actividad o giro principal
que desarrollará:

Reparación de maquinaria agropecuaria y
forestal, servicio de lavado, mantención y
reparación de vehículos automotores, venta de
partes, piezas y accesorios para vehículos, venta
al por menor de artículos de fenetería y
materiales de construcción.

Actividades Sll, y Código
de la Actividad

Declaración lnicio 17-11-7070
N '452002

N" 45200'l
N" 453000

Chillán Viejo, 0 { ltlAR 202'l

1.- AUTORIZASE la siguiente Patente Municipal PROVISORIA a contar
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de Chiltan Viejo Atcaldía

Declaración Jurada
Simple Monto Capital

s 10.000.000.-

Autoridad Sanitaria:

Autorización DOM: lnforme No 14 es factibte admitir tramitación
patente provisoria
Fecha 17.02.7071 .

lnforme visita técnica
Juegos de Destreza:
Autorización SAG:
Autorización H. Concejo
Municipal:

2.- CALCULESE por parte de la Sección de Rentas y Patentes
dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF), contribución de esta Patente
Municipal con arreglo a las disposiciones señaladas en los puntos b) y c) de los Vistos, suma
que deberá ser cancelada en la Tesorería de la Municipalidad de Chillán Viejo en el plazo
señalado.

3.- INCORPORESE al Rol de Patentes Municipales CIPA que mantiene
la Sección de Rentas y Patentes dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas
(DAF).

ANOTESE, COMUNIQUESE, y ARCHIVESE

UGO H FELIPE A IN
EC ALC

EZ
L

D

FS

istribuc
S ALL MOIOR S

' Sección Rentas y Paten

- ? IIAR 2i]2i

l oI

n
sÉc

RIQUEZ HE
ETARIO MU

- SecretaríaMunic¡pal(SM)
(DAF)


